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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN EFECTIVO,  ESPECIE  

Y SERVICIO  DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
 

 

OBJETIVO  

 
Establecer los lineamientos internos y externos, así como las actividades necesarias para la 
recepción, evaluación, resguardo, registro e integración de donativos en efectivo, especie y 

servicios al Patrimonio Institucional de Centros de Integración Juvenil, A. C., llevando un 
adecuado control de los mismos. 

 
 

ALCANCE  

 
A la Dirección General, Direcciones Generales Adjuntas, Órgano Interno de Control, Direcciones 
de Área, Coordinaciones Regionales, Centros de Integración Juvenil, Unidades de Internamiento y 

Departamentos.  
 

 

NOTACIONES Y DEFINICIONES  
 

Responsable de la Unidad: Se refiere a la Dirección General Adjunta Administrativa, 
Coordinaciones Regionales, Dirección de Tratamiento y Rehabilitación, Subdirección de 
Adquisiciones y Servicios, Subdirección de Desarrollo de Sistemas y Procesos 

Administrativos, Subdirección de Promoción Institucional, Centros de Integración Juvenil y 
Unidades de Internamiento que pueden recibir donativos. 

 

Oficinas Centrales: Se refiere a la Dirección General, Direcciones Generales Adjuntas, Órgano 

Interno de Control, Direcciones de Área, Subdirecciones de Área y Departamentos. 
 

CIJôs: Se refiere a los Centros de Integración Juvenil de zona metropolitana o foránea. 
 

UIôs: Se refiere a las Unidades de Internamiento. 
 

Donante: Persona Física o Moral que realiza uno o varios donativos en efectivo, especie o servicio a 
Centros de Integración Juvenil, A. C. 

 

Donativo: Transferencia gratuita en efectivo, especie o servicio que realiza un Donador a Centros de 
Integración Juvenil A. C., por el cual se proporciona, en caso de solicitarlo, un Recibo de 
donación deducible de Impuestos. 

 

Donativo en Efectivo: Transferencia gratuita en moneda nacional o extranjera que se recibe en 

Centros de Integración Juvenil, A. C. 
 

Donativo en Especie: Transferencia gratuita de un bien mueble, inmueble, materiales, suministros y 
otros que se recibe en Centros de Integración Juvenil, A. C. 
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Y SERVICIO  DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
 

 
Donativo en Servicio: Transferencia gratuita de la prestación o arrendamiento de un servicio que se 

recibe, como puede ser: impresiones, asesoría profesional, renta de un bien o espacio, etc. 
 

Donativo Condicionado: Transferencia gratuita en efectivo que realiza un Donador a CIJ A. C., para 
un fin o adquisición específica. 

 

Recibo de Ingreso: Es el documento que expiden los CIJôs o UIôs o en su caso el Departamento de 

Tesorería sin cédula fiscal emitido por el SIF como comprobante al recibir un donativo en 
efectivo, y para lo cual el Donante no requiere comprobar fiscalmente. 

 

Recibo Provisional: Es el documento temporal que expide, en su caso el Responsable de la Unidad 

que recibe el donativo en efectivo, especie o servicio para ser sustituido posteriormente por 
el Recibo de Donación que expide el Departamento de Tesorería. 

 

Recibo de Pago: Es el documento que expide, en su caso el Departamento de Tesorería con cédula 
fiscal al recibir un donativo en efectivo. 

 

Recibo de Donación: Es el documento con requisitos fiscales, que expide Centros de Integración 
Juvenil, A. C. a través del Departamento de Tesorería a petición del Responsable de la 
Unidad vía oficio y a solicitud del Donante que otorga el donativo en efectivo, especie o 

servicio con base a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

Acta de Donación: Documento en el que se hace constar mediante la firma de testigos, que el 
donativo recibido no cuenta con un comprobante con requisitos fiscales que describa las 

características del bien donado.  
 

Aportación de la Comunidad: Se refiere a la transferencia gratuita en efectivo, especie o servicio 
que realiza un Donante a Centros de Integración Juvenil, A. C., por el cual no requiere de 
Recibo de Donación o de Ingreso y no proporciona comprobante. 

 

Carta de Donativo Condicionado: Documento que especifica el destino que se le dará al donativo en 
efectivo recibido. 

 

DGAA:  Dirección General Adjunta Administrativa. 
 

CABMS:  Catálogo de Bienes Muebles y Servicios. 
 

SISACFI: Sistema de Activo Fijo. 
 

CB02: Tarjeta de Resguardo. 
 

SIAC:  Sistema de Aportaciones de la Comunidad 
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Áreas Correspondientes encargadas de la Evaluación Técnica: Se refiere a las Subdirecciones y/o 

Departamentos que les compete evaluar los bienes o servicios susceptibles de ser donados, 
emitiendo un Dictamen Técnico, pudiendo pertenecer éstos a la Dirección General Adjunta 
Administrativa, Dirección de Tratamiento y Rehabilitación, Dirección de Planeación y/o 

Subdirección de Promoción Institucional  

 
Dictamen Técnico: Resultado de la evaluación realizada a los bienes o servicios susceptibles  

de ser donados, por parte de las áreas a través de la verificación de características, 
aplicación de pruebas, etc. según el procedimiento establecido. 

 
SS: Secretaría de Salud 
 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

SIAF: Sistema Integral de administración Financiera 
 
SIF: Sistema Integral Financiero 

 
D.O.F: Diario Oficial de la Federación 
 
 

MATERIALES  
 

 Comprobante del Depósito bancario 

 Relación de Recibos de donación 

 Requisitos para la donación de Bienes informáticos  

 Dictamen Técnico 

 Factura o documento que acredite la propiedad del bien donado 

 Acta de Entrega-Recepción de Software de Aplicación Especifica 

 Solicitud de Remesa 

 Aportaciones de la Comunidad en efectivo, especie y otros servicios  

 Relación de difusión formato 54 

 Estados de cuenta de las Unidades 

 Placa Metálica 

 Tarjeta de Resguardo CB02 

 Clasificador por Objeto de Gasto 

 Criterios para calcular el monto de las Aportaciones en Servicio, Especie y Efectivo 
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 CABMS 

 Procedimientos para realizar el Dictamen Técnico de Valoración del bien susceptible de ser 

donado (Dirección de Tratamiento y Rehabilitación), (Depto. de Soporte Técnico y 
Mantenimiento), (Depto. de Sistemas). 

 Procedimiento para la recepción e incorporación de donativos de bienes muebles al 
Patrimonio Institucional de CIJ, A. C. (Depto. De Inventarios y Almacén). 

 Software: 
SIAC, SIAF, SIF, SISACFI 

 Hardware y consumibles 
 
 

REFERENCIAS 
 

 Ley del IVA y su reglamento 

 Ley del ISR y su reglamento 

 Ley Federal y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento 

 Ley General de Bienes Nacionales 

 Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con los mismos y su reglamento 

 Código Fiscal de la Federación y su reglamento 

 Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
de la Administración Pública Federal 

 Manual de Organización Especifico de CIJ, A. C. 

 
 
 

ANEXOS 
 

 Recibo Provisional 

 Recibo de Pago 

 Recibo de Donación  

 Recibo de Ingresos 

 Acta de Donación 

 Carta de Donativo Condicionado 

 Carta de Agradecimiento  

 Registro de Ingresos en Efectivo  

 Anexos:  A y B 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN EFECTIVO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
         

 
RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS PARA LA  RECEPCIÓN DE  

DONATIVOS  EN EFECTIVO  DE CIJ, A. C. 

 

Responsable de la Unidad 

 

 Promoverá con las Personas Físicas o Morales, la captación de donativos. 

 

 Recibirá los donativos en efectivo a nombre de Centros de Integración Juvenil, A.C. y los 

depositará en la cuenta bancaria de la Unidad. 
 

 Expedirá un Recibo de Ingresos del SIF o Recibo de Pago, cuando se reciba un donativo que no 
requiera Recibo de Donación. 

 

 Expedirá un Recibo Provisional cuando el Donante requiera el Recibo de Donación especificando 

los datos completos, el cual requisitará y cotejará con la cédula fiscal proporcionada por el Donante, 
mismo que verificará y validará que sus datos sean correctos firmando de aceptación en la parte 

inferior del Recibo Provisional.  
 

 Solicitará mediante oficio la expedición del Recibo de Donación al Departamento de Tesorería 

enviando copia del Recibo Provisional previa validación del Donante, copia del comprobante del  
depósito y Carta de Donativo Condicionado, en su caso. 

 

 Solicitará vía oficio al Departamento de Tesorería la expedición del Recibo de Donación 

anticipadamente, previa autorización del Jefe del Departamento de Tesorería y con visto bueno de 
la Subdirección de Recursos Financieros, para realizar los trámites ante las autoridades respectivas, 

sin elaborar el Recibo Provisional y sin el depósito bancario correspondiente, solicitando copia de la 
cédula fiscal al Donante para su verificación y validación de los datos proporcionados. 

 

 Cuando no se cuente con el depósito bancario correspondiente, solicitará al Departamento de 
Tesorería mediante oficio la expedición del Recibo de Pago anticipadamente, previa autorización 

del Jefe del Departamento de Tesorería y con visto bueno de la Subdirección de Recursos 
Financieros, para realizar los trámites ante las autoridades respectivas, cuando se reciban recursos 

en efectivo proveniente del DIF, municipios, ayuntamientos y gobiernos estatales, Secretaría de 
Finanzas, etc., siendo el Responsable de dar seguimiento al trámite del recurso recibido. 
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 Elaborará la Carta de donativo condicionado cuando el Donante especifique que el donativo es para 

un fin o adquisición especifica e informará a la Dirección General Adjunta Administrativa a través 

de oficio, sobre el monto y el fin del donativo condicionado, anexando el original de la Carta de 
donativo condicionado. 
 

 Ejercerá los ingresos por donativos en efectivo dentro del ejercicio fiscal correspondiente. 
 

 Informará mediante oficio, a la Dirección General Adjunta Administrativa, la aplicación del 
donativo en efectivo no condicionado que se reciba para gasto de operación (capítulos 2000 y 3000) 

para su conocimiento. 
 

 Ejercerá los donativos condicionados una vez informada la aplicación por parte de la Subdirección 
de Recursos Financieros y la Subdirección de Adquisiciones y Servicios, mediante el trámite y 

envió de las remesas por el concepto y monto correspondiente que realizan las áreas controladoras 
de los recursos. 
 

 Enviará en la valija institucional inmediata a su recepción a los Departamentos de Tesorería y 
Contabilidad las copias del comprobante del depósito bancario, del Recibo Provisional, copia del 

Recibo de Ingresos y Carta del Donativo Condicionado. 
 

 Registrará semanalmente los ingresos en efectivo en los formatos Aportaciones de la Comunidad 
Especie-Efectivo-Otros Servicios y en el formato de Registro de Ingresos en Efectivo. 

 

 Enviará semanalmente al Departamento de Contabilidad los formatos Aportaciones de la 

Comunidad Especie-Efectivo-Otros Servicios de todas las aportaciones que reciba. 
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Dirección General Adjunta Administrativa  

 

 Recibirá la Carta de Donativo condicionado, para su conocimiento turnando copia a la Subdirección 
de Adquisiciones y Servicios y a la Subdirección de Recursos Financieros para los trámites de 

acuerdo a su competencia. 
 

 Firmará los Recibos de Donación, debidamente requisitados para su entrega a los donantes. 

 
 

 

Subdirección de Recursos Financieros 

 

 Solicitará a la Dirección de Planeación mediante oficio, que a través de la Coordinadora de Sector, 

gestione ante la SHCP, la autorización de modificación de flujo de efectivo y de la aplicación del 
donativo condicionado recibido en efectivo, para gasto de inversión o gasto corriente. 
 

 Informará en el propio oficio de la Unidad, la aplicación del donativo condicionado y no 

condicionado para gasto de operación que no requiera de trámite ante la coordinadora de sector, 
turnará copia de la Carta de Donativo Condicionado al área correspondiente. 
 

 Instruirá al área correspondiente que tramite la remesa del donativo condicionado para gasto de 
inversión o gasto de operación, que requiera autorización de la SHCP y lo comunique a la Unidad 

para su aplicación. 
 
 

 

Área Competente 

 

 Tramitará las remesas de los donativos condicionados para su aplicación en la unidad 

correspondiente. 
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Dirección de Planeación 

 

 Solicitará a la coordinadora de sector, que gestione ante la SHCP, cuando se requiera, la 

autorización de la modificación del flujo de efectivo y de la aplicación del donativo condicionado 

recibido en efectivo. 
 

 Informará a la Subdirección de Recursos Financieros, la autorización de la SHCP para la 

modificación del flujo de efectivo y la aplicación del donativo condicionado. 
 

NOTA: Se informará a los responsables de la unidad que en el caso de Donativo en Efectivo 
condicionado a gasto de inversión, que la fecha límite para tramitarlo es el mes de octubre 

del a¶o en curso, de lo contrario ser§ necesario recomendar a los CIJôs que deber§n solicitar 
el donativo en especie. 

 
 
 

Departamento de Tesorería 

 

 Verificará quincenalmente, el depósito de los donativos en los Estados de Cuenta bancarios de las 

Unidades. 

 

 Verificará diariamente los depósitos de los recursos en efectivo provenientes del DIF, Municipios, 

Ayuntamientos y Gobiernos Estatales, Secretaría de Finanzas, etc. en la cuenta bancaria de Oficinas 
Centrales. 

 

 Expedirá los Recibos de Ingresos del SIF, en el caso en que se reciban donativos en efectivo en 
oficinas centrales y que no requieran Recibos de Donación. 

 

 Expedirá los Recibos Provisionales cuando los donativos se realicen en Oficinas Centrales y el 

Donante requiera Recibo de Donación, el cual requisitará y cotejará con la cédula fiscal 
proporcionada por el Donante, mismo que verificará y validará que los datos asentados en el Recibo 

Provisional son correctos firmando de aceptación en el mismo. 
 

 Depositará a la cuenta bancaria institucional el importe del donativo recibido en Oficinas Centrales. 
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 Expedirá los Recibos de Donación a petición del Responsable de la Unidad, para lo cual deberá 

recibir copia de la documentación soporte y turnará a la DGAA para su firma y sello 

correspondiente. 
 

 Expedirá solo en casos excepcionales el Recibo de Donación anticipadamente, a petición del 

Donante, sin elaborar el Recibo Provisional y sin el depósito correspondiente, para realizar el 
trámite de expedición de cheque, ante las autoridades respectivas, previa autorización del Jefe del 

Departamento de Tesorería con el visto bueno de la Subdirección de Recursos Financieros, siendo 
el responsable de dar seguimiento al trámite de donativo. 

 

 Expedirá y entregará el Recibo de Donación al Responsable de la Unidad o al Donante, dentro de 

los tres días hábiles siguientes al recibir el Recibo Provisional. 
 

 Enviará el Recibo de Donación por valija institucional inmediata a su expedición, al Responsable 

de la Unidad, a fin de que lo haga llegar al Donante. 
 

 Expedirá Recibos de Pago con requisitos fiscales, en el caso de depósitos en efectivo o cheque 
cuando no requiera Recibo de Donación el Donante. 

 

 Entregará al Departamento de Contabilidad copia del Recibo de Donación al momento de su 

expedición, cuando el depósito sea realizado. 
 

 Expedirá Recibo de Pago sin el depósito correspondiente, previa autorización del Jefe del 

Departamento y con el visto bueno de la Subdirección de Recursos Financieros, cuando se reciba el 
recurso en efectivo proveniente del DIF, Municipios, Ayuntamientos, etc. para realizar los trámites 
ante las autoridades respectivas. 

 

 Retirará el efectivo de la cuenta bancaria de la Unidad cuando sea Donativo Condicionado para 

gasto de inversión y del gasto que requiera autorización específica de la Coordinadora de Sector. 
 

 Depositará vía remesa los donativos condicionados en la cuenta bancaria de la Unidad, una vez que 
el área competente envíe la Solicitud de Remesa, para su aplicación correspondiente. 
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 Elaborará mensualmente un listado de los Recibos de Pago y de Donación expedidos, el cual 

conciliará mensualmente con el Departamento de Contabilidad para el control y registro de los 
donativos. 

 

 Generará el informe trimestral de los donativos otorgados y recibidos, y solicitará a la Subdirección 

de Desarrollo de Sistemas y Procesos Administrativos su publicación en la página WEB de la 
Institución. 

 
 
 

Departamento de Contabilidad 

 

 Verificará y registrará contablemente los donativos recibidos en efectivo basándose en los 

comprobantes del depósito, Recibo de Ingresos del SIF, Recibo de Pago y/o Recibo Provisional. 

 

 Integrará al SIAC de forma semanal, la información recibida de las áreas sobre los donativos 

obtenidos. 
 

 Realizará conjuntamente con el Departamento de Tesorería, la conciliación en la Relación de 

Recibos de Donativos, Recibos de Ingresos del SIF y/o Recibos de Pago que se expidieron en el 
mes. 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
 

DONANTE 

 
 
 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

1. Contacta, durante el ejercicio fiscal, con algún Donante interesado en 
donar efectivo. En su caso, solicita apoyo del Patronato para recibir el 

donativo.  
 

2. Entrega el donativo en efectivo o cheque a nombre de la Institución o 

transferencia bancaria al Responsable de la Unidad, en su caso especifica 
qué tipo de recibo requiere y si debe destinarse para un fin o adquisición 
especifica. 

 
3. Recibe el donativo en efectivo o cheque a nombre de la Institución o 

transferencia bancaria, elabora en original y 3 copias Recibo de Ingresos 
del SIF, en el caso de que el donante solicite Recibo de Donación, elabora 
Recibo Provisional, en original y 3 copias, el cual requisitará y cotejará 

con la cédula fiscal proporcionada por el Donante, mismo que verificará y 
validará que sus datos sean correctos firmando de aceptación, en la parte 
inferior del Recibo Provisional. 

 
4. Deposita el efectivo o cheque en la cuenta bancaria de la unidad 

obteniendo el comprobante bancario sellado. 
 

Nota: Cuando el donativo se efectúa en oficinas centrales el responsable de la 

unidad es el Departamento de Tesorería y el depósito del donativo se 
realizará en la cuenta bancaria de oficinas centrales. 

 

5. Elabora oficio al Departamento de Tesorería con copia para el 
Departamento de Contabilidad, informando sobre el donativo recibido y 

en su caso, solicitando la expedición del Recibo de Donación anexando el 
Recibo Provisional con la firma del Donante validando sus datos. 
 

Nota: En caso que el Donante requiera Recibo de Pago con cédula fiscal o 
Recibo de Donación, anticipadamente solicitará vía oficio al 
Departamento de Tesorería la expedición del Recibo de Pago o de 

Donación, previa autorización del Departamento de Tesorería y con 
visto bueno de la Subdirección de Recursos Financieros, para realizar 
los trámites ante las autoridades respectivas, sin elaborar el Recibo 

Provisional y sin el depósito bancario correspondiente, solicitando 
copia de la cedula fiscal al Donante para su verificación y validación de 

los datos proporcionados. 
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PROCEDIMIE NTO PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN EFECTIVO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
       

 

RESPONSABLE DESCRIPCION 

 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

DGAA 
 

 

 

6. Recibe el donativo, pudiéndose presentar 2 casos: 
 

6.1 Que el donativo sea condicionado para un fin o adquisición especifica, en 
este caso, elabora la Carta de Donativo condicionado y obtiene 4 copias 
anotando el monto recibido y la aplicación del mismo. 

 
6.1.1 Entrega una copia de la Carta de Donativo condicionado al Donante. 
 

6.1.2 Elabora oficio en original y copia, especificando el monto recibido e 
informa la aplicación del mismo a la DGAA. 

 
6.1.3 Reúne y distribuye los siguientes documentos: 

Comprobante de depósito bancario 

- Copia sellada.- Depto. de Contabilidad 
- Fotocopia.- Depto. de Tesorería 

- Fotocopia.- Archivo de la Unidad 
 

Recibo de Ingresos del SIF o Recibo Provisional 
- Original.- Donante 
- Copia.- Depto. de Tesorería 

- Copia.- Depto. de Contabilidad 

- Copia.- Archivo de la Unidad 
 

Oficio dirigido al Departamento de Tesorería 

- Original.- Depto. de Tesorería 
- Copia.- Depto. de Contabilidad 

- Copia.- Archivo de la Unidad 
 

Carta de Donativo Condicionado 
- Original.- DGAA 

- 1ª. Copia.- Donante 
- 2ª. Copia.- Depto. de Contabilidad 

- 3ª. Copia.- Depto. de Tesorería 
- 4ª. Copia.- Archivo de la Unidad 

 
6.1.4 Recibe la Carta de Donativo condicionado, turna copia a la 

Subdirección de Adquisiciones y Servicios y a la Subdirección de 

Recursos Financieros para los trámites de acuerdo a su competencia. 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN EFECTIVO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
       

 

RESPONSABLE DESCRIPCION 

 

 
 

 
 

SUBDIR. DE RECURSOS 

FINANCIEROS 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
DEPTO. DE TESORERÍA 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
 

 

6.1.5 Informa a través de la Subdirección de Recursos Financieros al 
Responsable de la Unidad la aplicación del donativo cuando no se 

requiere autorización de la SHCP. 
 

6.1.6 Solicita mediante oficio a la Dirección de Planeación realice, en su 

caso, las gestiones con la Coordinadora de Sector, para la 
autorización de la SHCP, de modificación del flujo de efectivo y de la 
aplicación del donativo condicionado. 

 
6.1.7 Informa al Responsable de la Unidad, la aplicación del Donativo 

condicionado para gasto de operación que no requiera de trámite ante 
la Coordinadora de Sector. 

 

6.1.8 Turna copia de la Carta de Donativo Condicionado al área 
correspondiente e instruye para que tramite la remesa para gasto de 
operación, que no requiera autorización de la SHCP. 

 
6.1.9 Recibe a través de la Subdirección de Recursos Financieros la 

información sobre los donativos condicionados, revisa en los estados 
de cuenta de la Unidad que se haya realizado el depósito y retira de 
la cuenta bancaria los importes de los donativos. 

 
Nota: En caso de que la remesa no requiera autorización de la SHCP, el área 

correspondiente recibirá de la Subdirección de Recursos Financieros la 

información sobre los donativos condicionados. 
 

6.1.10 Comunica al Responsable de la Unidad mediante correo electrónico 
o vía intranet, el depósito de la remesa por el donativo condicionado, 
para su aplicación. 

 
6.1.11 Recibe la remesa correspondiente y aplica el donativo condicionado. 

Continua en el punto no. 7 

 
 

6.2 Que el donativo no sea condicionado para un fin o adquisición 

especifica, en este caso, elabora un oficio en original y 2 copias y 
distribuye de la siguiente manera: 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN EFECTIVO  

 DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
       

 

RESPONSABLE DESCRIPCION 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 
 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD  
 

 
 
 

 

Original: Depto. de Tesorería 
1ª. Copia: Depto. de Contabilidad 
2ª. Copia: Archivo 

 
6.2.1 Reúne y distribuye los siguientes documentos: 

Ficha de depósito bancario 

- 1ª. Copia sellada.- Depto. de Contabilidad 
- Fotocopia.- Depto. de Tesorería 

- Fotocopia.- Archivo de la Unidad 
 

Recibo de Ingresos o Recibo Provisional 
- Original.- Donante 

- 1ª. Copia.- Depto. de Tesorería 
- 2ª. Copia.- Depto. de Contabilidad 

- 3ª. Copia.- Archivo de la Unidad 
 

6.2.2 Retira de la cuenta de cheques de la unidad el donativo no 
condicionado y lo considera para aplicarlo en gastos prioritarios de la 
Institución. Continúa el procedimiento. 

 
7. Integra un expediente con la siguiente documentación generada por el 

donativo en efectivo recibido y archiva para su control: 

Copia rosa del Recibo Provisional, en su caso 
Copia del oficio para solicitar Recibo de Donación, en su caso 

Copia amarilla del Recibo de Donación, en su caso 
Copia del oficio para solicitar el Recibo de Pago, en su caso 
Copia del Recibo de Pago, en su caso 

Copia del Recibo de Ingresos emitido por el SIF, en su caso 
Fotocopia del comprobante del depósito 
Copia de la Carta de Donativo Condicionado, en su caso 

Copia del oficio de aplicación del donativo, en su caso. 
 

8. Recibe la siguiente documentación generada por el donativo en efectivo 

recibido:  
Copia sellada del comprobante del depósito, 

Copia del Recibo de Ingresos emitido por el SIF, en su caso 
Copia amarilla del Recibo Provisional, en su caso 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN EFECTIVO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
       

 

RESPONSABLE DESCRIPCION 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
 

 

Copia rosa del Recibo de Donación, en este caso 
Copia del Recibo de Pago, en su caso 

Copia del oficio de aplicación del donativo, en su caso 
Copia de la Carta de Donativo Condicionado, en su caso 

 

9. Revisa los documentos recibidos, verifica los datos, en caso de encontrar 
algo incorrecto se comunica vía telefónica con el Responsable de la 
Unidad, aclara y realiza el registro contable. 

 
10. Recibe la siguiente documentación generada por el donativo en efectivo 

recibido: 
Fotocopia del comprobante del depósito 
Copia verde del Recibo Provisional, en su caso 

Copia del Recibo de Ingresos emitido por el SIF, en su caso 
Original del oficio para solicitar el Recibo de Donación, en su caso 
Original del oficio para solicitar el Recibo de Pago, en su caso 

Copia del oficio de aplicación del donativo, en su caso 
Copia de la Carta de Donativo Condicionado 

 
11. Revisa la documentación en su totalidad y en caso de que soliciten el 

Recibo de Donación, verifica y valida que los datos asentados en el 

Recibo Provisional fueron validados por el Donante con la firma del 
mismo. 
 

12. Expide el Recibo de Donación en original y 3 copias dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a recibir la documentación y recaba la firma y el sello 

de la DGAA en el Recibo de Donación. 
 

13. Distribuye el Recibo de Donación de la siguiente manera: 

- Original y 2 copias (verde y amarilla).- Responsable de la Unidad por 
medio de la valija inmediata. 

- Copia (rosa).- Depto. de Contabilidad para su registro. 
 

14. Recibe original y 2 copias (verde y amarilla) del Recibo de Donación y 

entrega el original al Donante. 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN EFECTIVO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
       

 

RESPONSABLE DESCRIPCION 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Nota: Sólo en casos excepcionales en que los datos proporcionados en el 
Recibo Provisional se hayan requisitado erróneamente, deberá enviar 

oficio de justificación al Departamento de Tesorería. 
 

15. Distribuye las copias del Recibo de Donación, una vez firmadas de la 

siguiente manera: 
- Copia (verde).- Depto. de Tesorería para su registro 

- Copia (amarilla).- Archivo de la Unidad 
 

Notas: 

ü Cuando el donativo se efectúa en Oficinas Centrales el Departamento 
de Tesorería entrega el Recibo de Donación y recaba la firma del 

Donante en las copias. 
ü Cuando el Donante requiera un Recibo que contenga únicamente cédula 

fiscal (Recibo de Pago), lo solicitará mediante oficio en original y copia 

al Departamento de Tesorería especificando los datos del donativo en 
efectivo. Remitirse al Procedimiento para la Expedición de Recibos de 
Ingresos y/o Recibos de Pago en Caja General de Oficinas Centrales. 

 
16. Una vez que aplica el donativo para el fin o adquisición especifica, envía 

la documentación correspondiente al Departamento de Contabilidad para 
su registro. 
 

17. Requisita semanalmente el formato Registro de Ingresos en Efectivo en 
original y 2 copias, con la información de los Recibos de Ingresos, 
Recibos Provisionales o Recibos de Pago expedidos en el periodo y 

distribuye de la siguiente manera: 
- Original.- Depto. de Contabilidad 

- Copia (amarilla).- Depto. de Tesorería 
- Copia (rosa): Archivo de la Unidad 

 
18. Requisita semanalmente el formato Aportaciones de la Comunidad 

Especie- Efectivo- Otros servicios en original y copia, que distribuye de la 

siguiente manera: 
Original: Depto. de Contabilidad 

Copia: Archivo de la Unidad 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN EFECTIVO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
       

 

RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 
 

 
 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD  
 

 
 
 

 
 

 
 

 
NOTA: Cuando el donativo se efectúa en Oficinas Centrales no se requisitan 

los formatos Registro de Ingresos en Efectivo ni Aportaciones de la 

Comunidad Especie, Efectivo Otros servicios. 
 
19. Recibe copia del formato Registro de Ingresos en Efectivo del SIF o en su 

caso, copia verde firmada del Recibo de Donación o Recibo de Pago para 
su registro y control. 

 
20. Recibe del Responsable de la Unidad copia del formato Registro de 

Ingresos en Efectivo, revisa que se encuentren relacionados en su totalidad 

los ingresos recibidos en la semana conforme a la documentación soporte 
como son: Recibos de Donación, Recibos Provisionales, Recibos de 
Ingresos y Recibos de Pago, en caso de no ser correctos los datos, aclara 

vía correo electrónico con el Responsable de la Unidad. Una vez aclarado 
archiva la copia. 

 
21. Realiza mensualmente el corte de los Recibos de Donación que haya 

expedido, elabora un listado de los mismos, los relaciona y archiva. 

 
22. Elabora una Relación de los depósitos bancarios realizados por los 

Responsables de la Unidad y por donativos recibidos. Envía listado y 

relación al Departamento de Contabilidad. 
 

23. Revisa y captura en el SIAC, los formatos de Aportaciones de la 
Comunidad Especie-Efectivo-Otros Servicios de acuerdo al Procedimiento 
para la Cuantificación de las Aportaciones de la Comunidad, Especie-

Efectivo-Otros Servicios y Aportaciones en Difusión a las Unidades. 
 

24. Termina procedimiento. 
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CONTABILIDAD

INICIA

1 2

3

A

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN EFECTIVO DE CIJ, A.C.

4

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

Entrega el donativo en

efectivo o cheque a nombre

de la Institución o

transferencia bancaria al

Responsable de la Unidad,
en su caso especifica qué

tipo de recibo requiere y si

debe destinarse para un fin o

adquisición especifica.

/3

Comprobante Banc.

Deposita el efectivo o cheque

en la cuenta bancaria de la

unidad obteniendo el

comprobante bancario

sellado.

Recibe el donativo en

efectivo o cheque a nombre

de la Inst. o transferencia

bancaria, elabora en original

y 3 copias Recibo de
Ingresos del SIF, en el caso

de que el donante solicite

Recibo de Donación, elabora

Recibo Provisional, en

original y 3 copias, el cual
requisitará y cotejará con la

cédula fiscal proporcionada

por el Donante, mismo que

verificará y validará que sus

datos sean correctos
firmando de aceptación, en la

parte inferior del Recibo

Provisional.

Rec. Provisional

/3

Rec. Ingresos SIF

Contacta, durante el ejercicio

fiscal, con algún Donante

interesado en donar efectivo.

En su caso, solicita apoyo del

Patronato para recibir el
donativo
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DONANTE
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SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS  

FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD

5

A

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN EFECTIVO DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

Elabora oficio al Depto. de

Tesorería con copia para el

Depto. de Contabilidad,

informando sobre el donativo

recibido y en su caso,
solicitando la expedición del

Recibo de Donación

anexando el Recibo

Provisional con la firma del

Donante validando susdatos.

c.

Oficio 

Nota: Cuando el donativo se

efectúa en oficinas centrales

el responsable de la unidad

es el Departamento de

Tesorería y el depósito del
donativo se realizará en la

cuenta bancaria de oficinas

centrales

Nota: En caso que el Donante

requiera Recibo de Pago con

cédula fiscal o Recibo de

Donación, anticipadamente

solicitará vía oficio al Depto.
de Tesorería la expedición del

Recibo de Pago o de

Donación, previa autorización

del Depto. de Tesorería y con

vo. Bo. de la Subdir. de
Recursos Financieros, para

realizar los trámites ante las

autoridades respectivas, sin

elaborar el Recibo Provisional

y sin el depósito bancario
corresp., solicitando copia de

la cedula fiscal al Donante

para su verificación y

validación de los datos

proporcionados

B
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DONANTE
DIRECCIÓN GENERAL 

ADJUNTA ADMVA.

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS  

FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD

6

CONDICIONADO

B

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN EFECTIVO DE CIJ, A.C.

6.1

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

Recibe el donativo,

pudiéndose presentar 2

casos:

Carta Donativo Cond.

Entrega una copia de la

Carta de Donativo

condicionado al Donante

Que el donativo sea

condicionado para un fin o

adquisición especifica, en

este caso, elabora la Carta

de Donativo condicionado y
obtiene 4 copias anotando el

monto recibido y la aplicación

del mismo.

/4

Carta Donativo Cond.

C

EL 

DONATIVO 

ESé?

NO

CONDICIONADO

A

6.1.1
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SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS  

FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD

6.1.2

C

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN EFECTIVO DE CIJ, A.C.

6.1.3

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

Elabora oficio en original y

copia, especificando el monto

recibido e informa la

aplicación del mismo a la

DGAA.

Reúne y distribuye:

Comprobante de depósito

bancario; Recibo de Ingresos

del SIF o Recibo Provisional;

Oficio dirigido al Depto. de
Tesorería; Carta de Donativo

Condicionado.

c.

Oficio

D

6.1.4

c.

Carta Donativo Cond.

Recibe la Carta de Donativo

condicionado, turna copia a

la Subdirección de

Adquisiciones y Servicios y a

la Subdirección de Recursos
Financieros para los trámites

de acuerdo a su

competencia.

6.1.5 6.1.6

Solicita mediante oficio a la

Dirección de Planeación

realice, en su caso, las

gestiones con la

Coordinadora de Sector, para
la autorización de la SHCP,

de modificación del flujo de

efectivo y de la aplicación del

donativo condicionado.

Informa a través de la

Subdirección de Recursos

Financieros al Responsable

de la Unidad la aplicación del

donativo cuando no se
requiere autorización de la

SHCP.

Oficio 
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DONANTE
DIRECCIÓN GENERAL 

ADJUNTA ADMVA.

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS  

FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD

6.1.11

D

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN EFECTIVO DE CIJ, A.C.

6.1.10

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

Recibe la remesa

correspondiente y aplica el

donativo condicionado.

Continua en el punto no. 7

Comunica al Responsable de

la Unidad mediante correo

electrónico o vía intranet, el

depósito de la remesa por el

donativo condicionado, para
su aplicación

E

6.1.7

Informa al Responsable de la

Unidad, la aplicación del

Donativo condicionado para

gasto de operación que no

requiera de trámite ante la
Coordinadora de Sector.

6.1.96.1.8

Recibe a través de la Subdir.

de Recursos Financieros la

información sobre los

donativos condicionados,

revisa en los estados de
cuenta de la Unidad que se

haya realizado el depósito y

retira de la cuenta bancaria

los importes de losdonativos.

Carta Donativo Cond.
c.

Turna copia de la Carta de

Donativo Condicionado al

área correspondiente e

instruye para que tramite la

remesa para gasto de
operación, que no requiera

autorización de la SHCP.

Nota: En caso de que la

remesa no requiera

autorización de la SHCP, el

área correspondiente recibirá

de la Subdirección de
Recursos Financieros la

información sobre los

donativos condicionados
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DONANTE
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ADJUNTA ADMVA.

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS  

FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD

7

E

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN EFECTIVO DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

A

6.2

Informa al Responsable de la

Unidad, la aplicación del

Donativo condicionado para

gasto de operación que no

requiera de trámite ante la
Coordinadora de Sector.

8

6.2.1

Recibe la documentación

generada por el donativo en

efectivo recibido.

Reúne y distribuye los

siguientes documentos::

Ficha de depósito bancario;

Recibo de Ingresos o Recibo

Provisional.

Integra un expediente con la

documentación generada por

el donativo en efectivo

recibido y archiva para su

control.

Expdiente Doctos. Doctos.

F
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SUBDIRECCIÓN DE 
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FINANCIEROS
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RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

G

910

11

Recibe la documentación

generada por el donativo en

efectivo recibido.

Revisa la documentación en

su totalidad y en caso de que

soliciten el Recibo de

Donación, verifica y valida

que los datos asentados en
el Recibo Provisional fueron

validados por el Donante con

la firma del mismo.

Doctos.

Doctos.

Revisa los documentos

recibidos, verifica los datos,

en caso de encontrar algo

incorrecto se comunica vía

telefónica con el
Responsable de la Unidad,

aclara y realiza el registro

contable.

Doctos.

Doctos.

/3

Expide el Recibo de

Donación en original y 3

copias dentro de los 3 días

hábiles siguientes a recibir la

documentación y recaba la
firma y el sello de la DGAA

en el Recibo de Donación.

Rec. Donación
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RESPONSABLE DE LA 
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13
14

Distribuye el Recibo de

Donación.

Rec. Donación  /3

Rec. Donación  /2

/2

Recibe original y 2 copias

(verde y amarilla) del Recibo

de Donación y entrega el

original al Donante.

Rec. Donación

Nota: Sólo en casos

excepcionales en que los datos

proporcionados en el Recibo

Provisional se hayan

requisitado erróneamente,
deberá enviar oficio de

justificación al Departamento de

Tesorería

Distribuye las copias del

Recibo de Donación, una vez

firmadas.

Nota: Cuando el donativo se

efectúa en Oficinas Centrales

el Departamento de Tesorería

entrega el Recibo de

Donación y recaba la firma del
Donante en lascopias.
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Cuando el Donante requiera un

Recibo que contenga

únicamente cédula fiscal

(Recibo de Pago), lo solicitará

mediante oficio en original y
copia al Departamento de

Tesorería especificando los

datos del donativo en efectivo.

Remitirse al Procedimiento para

la Expedición de Recibos de
Ingresos y/o Recibos de Pago

en Caja General de Oficinas

Centrales.

17

Doctos.

Una vez que aplica el

donativo para el fin o

adquisición especifica, envía

la documentación

correspondiente al
Departamento de

Contabilidad para su registro.

Doctos.

/2

Reg. Ing. Efectivo

Requisita semanalmente el

formato Registro de Ingresos

en Efectivo en original y 2

copias, con la información de

los Recibos de Ingresos,
Recibos Provisionales o

Recibos de Pago expedidos

en el periodo y distribuye .
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RESPONSABLE DE LA 
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J

19

c.

Rec. Donación/ Pago

Reg. Ing. Efectivo

Recibe copia del formato

Registro de Ingresos en

Efectivo del SIF o en su caso,

copia verde firmada del

Recibo de Donación o Recibo
de Pago para su registro y

control.
Aportaciones de la C.

Requisita semanalmente el

formato Aportaciones de la

Comunidad Especie-

Efectivo- Otros servicios en

original y copia, que
distribuye.

NOTA: Cuando el donativo se

efectúa en Oficinas Centrales

no se requisitan los formatos

Registro de Ingresos en

Efectivo ni Aportaciones de la
Comunidad Especie, Efectivo

Otros servicios

20

Rec. Pago

Rec. Ingresos

Rec. Provisional

Rec. Donación

Reg. Ing. Efectivo

Recibe del Responsable de la

Unidad copia del formato Reg.

de Ing. en Efectivo, revisa que

se encuentren relacionados

en su totalidad los ingresos
recibidos en la semana

conforme a la documentación

soporte como son: Recibos de

Donación, Recibos

Provisionales, Recibos de
Ingresos y Recibos de Pago,

en caso de no ser correctos

los datos, aclara vía correo

electrónico con el

Responsable de la Unidad.
Una vez aclarado archiva la

copia.
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22

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

21

Listado

Rec. Donación

Listado

Realiza mensualmente el

corte de los Recibos de

Donación que haya

expedido, elabora un listado

de los mismos, los relaciona
y archiva.

Relación

23

Listado

Relación

Revisa y captura en el SIAC,

los formatos de Aportaciones

de la Comunidad Especie-

Efectivo-Otros Servicios de

acuerdo al Procedimiento
para la Cuantificación de las

Aportaciones de la

Comunidad, Especie-

Efectivo-Otros Servicios y

Aportaciones en Difusión a
las Unidades

Elabora una Relación de los

depósitos bancarios

realizados por los

Responsables de la Unidad y

por donativos recibidos.
Envía listado y relación al

Departamento de

Contabilidad.

TERMINA

24
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RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS PARA LA  RECEPCIÓN DE  

DONATIVOS  EN ESPECIE DE CIJ,  A. C. 

 

 

Responsable de la Unidad 

 

 Promoverá la captación de los donativos en especie conforme a las necesidades institucionales. 

 

 Solicitará mediante oficio la evaluación y la elaboración del formato del Dictamen Técnico al 

área correspondiente, para lo cual anexará la descripción del bien o bienes susceptibles de ser 
recibidos en donación, las características técnicas, fotografías en su caso y la cotización de la 

región por escrito o vía telefónica de los artículos similares. 
 

 Solicitará la factura original a nombre de CIJ o factura endosada y/o documento que acredite la 

propiedad del bien donado. 
 

 En caso de no contar con el documento que acredite la propiedad, elaborará Acta 

circunstanciada, que incluya la descripción y valor estimado de los bienes donados, así como la 
razón social y el nombre de la persona que proporciona la información, domicilio y teléfono. 

 

 Expedirá un recibo provisional cuando el Donante requiera un Recibo de Donación, 
especificando los datos completos, el cual requisitará y cotejará con la Cédula Fiscal 

proporcionada por el Donante, mismo que verificará y validará que sus datos sean correctos 
firmando en la parte inferior del Recibo Provisional. 
 

 Solicitará mediante oficio al Departamento de Tesorería, la expedición del Recibo de Donación, 

enviando copia del Recibo Provisional previa validación del Donante, copia de factura o 
documento que acredite la propiedad de los bienes recibidos en donación y Acta de Donación. 

 

 Informará de la aceptación del bien mueble donado a las siguientes áreas: 
V Departamento de Inventarios y Almacén.- para su resguardo 

V Departamento de Seguros, Archivos y Protección Civil.- para el aseguramiento del bien  
V Departamento de Contabilidad.- Para su registro 
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 Enviará en original al Departamento de Contabilidad para su validación y visto bueno, y copia al 

Departamento de Inventarios y Almacén, la siguiente documentación en la valija institucional 

inmediata a la fecha de recepción del bien donado: 
V Factura original o documento que acredite la propiedad del bien donado 
V Acta de Donación 

V Dictamen Técnico. 
V Recibo Provisional, en caso de que se expida. 

 

 Solicitará a petición del Donante en caso de requerirse, la Carta de Agradecimiento al Departamento 
de Tesorería. 

 

 Recibirá del Departamento de Tesorería el Recibo de Donación debidamente firmado y sellado para 

entrega al Donante, así como la Carta de Agradecimiento en caso de requerirse. 
 

 Requisitar§ en el caso de donaci·n de bienes inform§ticos, el formato ñRequisitos para la Donaci·n 
de Bienes Inform§ticosò junto con una justificaci·n de los beneficios que obtendr§ con la donaci·n 

de los bienes de equipo de cómputo, software de aplicación general y software de aplicación 
especifica. 

 

 Informará a la Subdirección de Desarrollo de Sistemas y Procesos Administrativos mediante oficio 

o correo electrónico, cuando se reciban bienes informáticos. 
 

 Informará a la Dirección de Tratamiento y Rehabilitación mediante oficio o correo electrónico, 

cuando se reciban químicos-farmacéuticos, equipo instrumental y médico. 
 

 Informará a la Subdirección de Promoción Institucional mediante oficio o correo electrónico, 
cuando se reciban bienes impresos, material audiovisual, bibliográfico, de radio y televisión, 

espacios en medios de comunicación masiva y medios alternativos. 
 

 Informará a la Subdirección de Adquisiciones y Servicios mediante oficio o correo electrónico, 
cuando se reciban vehículos, bienes muebles e inmuebles. 

 

 Requisitará y enviará semanalmente al Departamento de Contabilidad los formatos Aportaciones de 

la Comunidad Especie-Efectivo-Otros Servicios y la Relación de Difusión de todas las aportaciones 
recibidas. 
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 Tendrá la guarda y custodia, así como el destino, aplicación o uso de los bienes recibidos en 

donación bajo su responsabilidad. 

 

 Enviará oficio al Departamento de Inventarios y Almacén informando de los bienes que requieran 

ser custodiados/guardados por un período en el Almacén, en el cual se anexará copia de la siguiente 
documentación: 
V Copia de la Factura o documento que acredite la propiedad del bien donado 

V Acta de Donación 
V Dictamen Técnico 

 

 Los donativos en especie, que por sus características puedan generar un beneficio mayor a la 

Institución que el ser utilizado por la misma, únicamente lo podrán hacer previa autorización de la 
Dirección General, planteando las alternativas de su destino y de los beneficios que se puedan 
obtener, siempre y cuando esto sea a favor de los programas prioritarios de la Institución. 

 

 Elaborará contrato de donación cuando el Donante especifique que el donativo tendrá un destino 

diferente al uso de la propia Institución en cumplimiento de su labor social e informará a la 
Dirección General para su autorización. 

 

 En casos excepcionales en que los donativos se les dé un destino diferente al uso de la propia 

Institución, los ingresos serán depositados en la cuenta bancaria institucional, al día siguiente hábil 
de su recepción. 

 

Nota: Con la finalidad de allegarse de recursos para prevenir, tratar y rehabilitar a personas con 
problemas de farmacodependencia, los Patronatos auxiliar§n a los CIJôs, organizando eventos 
mediante convenios de donativos en consignación, mismos que serán firmados por la Dirección 

General o la Dirección General Adjunta Administrativa. 
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Áreas competentes encargadas de la evaluación técnica y emisión del Dictamen 

 

 Elaborarán la evaluación del bien susceptible de ser recibido en donación, con base a la 

información proporcionada por el área solicitante, para efecto de garantizar que sea útil y acorde a 
las necesidades de la Institución. 

 

 Dará respuesta de la aceptación o rechazo del donativo al Responsable de la Unidad, emitiendo el 

Dictamen Técnico en un plazo máximo de 5 días hábiles a la recepción de la solicitud, conforme a 
los formatos de cada área. 
 

 Emitirá el Dictamen Técnico, de acuerdo con la siguiente clasificación de bienes: 

V Dirección de Tratamiento y Rehabilitación: 
- Químicos-farmacéuticos, Equipo instrumental y médico, quién valorará el buen estado 

del producto, fecha de caducidad (mínimo 4 meses de la fecha de entrega), utilidad y 

que la cantidad pueda ser distribuida de acuerdo a los recursos institucionales, además 
de alguna otra consideración que determine realizar. 

 
 

V Subdirección de Desarrollo de Sistemas y Procesos Administrativos: 
- Equipo de cómputo y Software de Aplicación General 
- Software de Aplicación Especifica  

 
Informará al Departamento de Inventarios y Almacén mensualmente los bienes recibidos en 
donación con la documentación que acredite la propiedad. 

 
Nota: Llevará el registro y control de bienes informáticos (software de aplicación general, 

software de aplicación especifica) y periféricos recibidos en donación. 
 
 

V Subdirección de Promoción Institucional: 
- Bienes impresos, material audiovisual, bibliográfico, de radio y televisión, espacios en 

medios de comunicación masiva, medios alternativos. 
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V Subdirección de Adquisiciones y Servicios: 

- Vehículos 
- Activo Fijo (bienes muebles e inmuebles) 
 

- Será el responsable de asignar el valor de los bienes recibidos en donación cuando el donativo 
pueda generar un beneficio mayor a la Institución, el cual tendrá que ser autorizado en forma 
individual o conjuntamente por la Dirección General, Dirección General Adjunta 

Administrativa y la Subdirección de Recursos Financieros. 
 

 

V Bienes distintos a los especificados: la valoración será a cargo del área que le competa, 

según el bien donado. 

 
 

Dirección General 

 

 Autorizará los donativos en especie, que por sus características puedan generar un beneficio 

mayor a la Institución que el ser utilizado por la misma, planteando las alternativas de su destino 
y de los beneficios que se puedan obtener, siempre y cuando esto sea a favor de los programas 

prioritarios de la Institución. 
 

 Instruirá a la Dirección General Adjunta Administrativa para que el donativo recibido se le dé un 

destino diferente al uso de la propia Institución, susceptible de generar un ingreso. 
 

 Firmará la Carta de Agradecimiento al Donante, en caso de requerirse, en original y dos copias. 
 

 Firmará los contratos de donación, por concepto de donativos otorgados por personas morales. 

 

 Firmará convenios de donativos en consignación con los Patronatos, cuando organicen eventos, 

con la finalidad de allegarse de recursos para el cumplimiento de la labor social de los CIJôs. 
 

 

Dirección General Adjunta Administrativa  

 

 Someterá a consideración de la Dirección General la autorización para que el donativo pueda ser 

susceptible de generar un ingreso e instruirá a las áreas competentes para que establezcan las 
acciones pertinentes para su control. 

 

 Instruirá a las áreas correspondientes la aplicación o atención en lo conducente de la aceptación de 
los donativos. 
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 Firmará los Recibos de Donación debidamente requisitados para su entrega a los donantes. 

 

 Firmará convenios de Donativos en consignación con los patronatos, cuando organicen eventos, 

con la finalidad de allegarse de recursos para el cumplimiento de la labor social de los CIJôs. 

 
 

Departamento de Seguros, Archivos y Protección Civil 

 

 Realizará el aseguramiento del mobiliario, equipo de oficina, instrumental médico, equipo 

electrónico y parque vehicular recibido en donación. 
 

 Enviará al Departamento de Contabilidad, copia del convenio de donación y/o escrituras con sello 

del Registro Público de la Propiedad y avalúo catastral del bien recibido en donación, cuando 

sean donados terrenos y bienes inmuebles con el visto bueno de la Subdirección de Adquisiciones 
y Servicios. 

 

 

Departamento de Inventarios y Almacén 
 

 Será el responsable de llevar el control de los bienes recibidos en donación y reportados por los 
CIJôs, UIôs y oficinas centrales. 

 

 Integrará al patrimonio institucional los bienes donados, siendo esta área la única facultada, para 

asignar número de inventario, el cual será compuesto por clave CABMS y número progresivo. 
 

 Elaborará resguardos de los bienes recibidos en donación. 
 

 Realizará conciliaciones mensuales de los donativos en especie (bienes muebles, vehículos y 
otros), con el Departamento de Contabilidad. 

 

 En caso de que el donativo en especie se le dé un destino diferente al uso de la propia Institución, 

se encargará de resguardar y controlar los bienes recibidos y los posibles ingresos que pudieran 
generar y que sean responsabilidad de este departamento, los entregará al Departamento de 

Tesorería para su depósito en la cuenta bancaria institucional al día siguiente hábil. 
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Departamento de Tesorería 

 

 Expedirá los Recibos Provisionales cuando los donativos se reciban en oficinas centrales y el 

Donante requiera Recibo de Donación. 
 

 Expedirá los Recibos de Donación a petición del Responsable de la Unidad o área solicitante, de 
los donativos que se reciban y que así lo requieran, para lo cual recibirá copia de la documentación 

soporte y Recibo Provisional previamente validado con la firma del Donante que los datos 
asentados son correctos. 
 

 Elaborará en caso de requerirse la Carta de Agradecimiento al Donante, en original y dos copias, la 
cual enviará a la Dirección General para su firma y posteriormente se le enviará al Responsable de 

la Unidad o al Donante en caso de que se realice el donativo en oficinas centrales. 
 

 Enviará en la valija institucional inmediata el original y doscopias del Recibo de Donación al 
Responsable de la Unidad y en el caso de Oficinas Centrales, el original se entregará al Donante o 

área solicitante. 
 

 Entregará al Departamento de Contabilidad, una copia del Recibo de Donación expedido por los 

donativos recibidos y que el Donante haya requerido.  
 

 Expedirá Recibo de Ingresos del SIF, en el caso de que el donativo en especie se le dé un destino 

diferente al uso de la propia Institución, depositando en la cuenta bancaria institucional de oficinas 
centrales, al día siguiente de su recepción de los ingresos por las áreas responsables conforme a los 
convenios establecidos. 

 

 Registrará y controlará los recibos de donación que expidió, mediante una relación que contenga 

los siguientes datos: número de recibo, fecha del recibo, nombre del Donante, RFC del mismo, 
descripción del donativo e importe. 
 

 Elaborará un listado de los Recibos de Donación, el cual conciliará mensualmente con el 

Departamento de Contabilidad para el control y registro de los donativos. 
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 Generará trimestralmente el reporte de donativos recibidos en especie y los publicará en la página 

web de la Institución. 
 

Nota: En el caso de que el donativo en especie, se le dé un destino diferente al uso de la propia 
Institución y genere ingresos, informará al Departamento de Análisis Financiero y Control 

Presupuestal, el excedente del recurso propio generado en su caso por este concepto y al 
Departamento de Organización, Programación y Presupuesto a través de la Subdirección de 
Recursos Financieros, para las gestiones correspondientes. 

 

Departamento de Contabilidad 
 

- Registrará el donativo con la documentación que lo ampare. 
V Dictamen Técnico 

V Factura original o documento que acredite la propiedad del bien donado 
V Acta de Donación 
V Recibo Provisional (copia amarilla) 

V Recibo de Donación (copia rosa)  
 

- Informará a los Departamentos de Tesorería y de Inventarios y Almacén, el importe y fecha de 
incorporación a la contabilidad de los donativos en especie, para los efectos a que hubiere lugar, 
respecto de las responsabilidades de cada uno de ellos. 

 
- Informará al Departamento de Inventarios y Almacén, la aceptación del bien donado con el fin de 

hacer su registro y resguardo correspondiente. 
 
- Registrará el valor total incluyendo el IVA, cuando se reciba un donativo de bienes nuevos y la 

factura sea expedida a nombre de Centros de Integración Juvenil, A.C. y/o endosada.  
 

- Registrará sin incluir el IVA que le corresponde, cuando se reciban en donación bienes usados, con 
factura o Acta de Donación en el que se especifica el valor fiscal. 

 
- Registrará a valor de $1.00 (Un peso 00/100 M.N.), los activos fijos donados conforme al artículo 

182 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando el 

Recibo de Donación se expida en $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.). 
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- En caso de no existir factura, registrará los activos en lo referente a los artículos 87 y 89 del 

Reglamento del la Ley del Impuesto Sobre la Renta, recurriendo a un avaluó o valor de mercado. 
 

- En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, se considerará el valor de otros 
bienes con características similares o, en su defecto el que se obtenga a través de otros mecanismos 
que juzgue pertinentes. 

 
- Realizará con el Departamento de Tesorería la conciliación mensual de los donativos en especie 

recibidos. 
 

- Realizará con el Departamento de Inventarios y Almacén la conciliación mensualmente de los 

donativos en especie recibidos. 
 

- Recibirá mensualmente de las Unidades todas las aportaciones que sean captadas a nivel nacional, 
de acuerdo con lo establecido en el procedimiento para la Cuantificación de las Aportaciones de la 

Comunidad Especie-Efectivo-Otros Servicios y Aportaciones en Difusión en las Unidades. 
 
- Registrará en el SIAC las aportaciones de CIJ, A. C., de acuerdo con los criterios establecidos para 

las aportaciones en especie. 

 

 

Departamento de Análisis Financiero y Control Presupuestal 

 

 Registrará el recurso propio excedente por este concepto, dentro de los controles presupuestales, 

para el seguimiento de su aplicación. 
 
 

Departamento de Organización, Programación y Presupuesto 
 

 Gestionará la autorización del recurso propio excedente por este concepto ante las instancias 

correspondientes para su aplicación en el ejercicio. 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

ÁREAS CORRESP. 
ENCARGADAS DE LA 

EVALUACIÓN TÉCNICA Y 

EMISIÓN DEL DICTAMEN  
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
1. Anualmente elabora una lista de las necesidades adicionales en Especie que 

requiere la Unidad y que pueden ser susceptibles de captarse en donación 

solicitando en su caso el apoyo del Patronato. 
 
Nota: Para la recepción de donativos en especie considerar los Criterios para la 

Captación de Donativos (ver anexo A). 
 

2. Contacta con un Donante interesado en aportar algún donativo en especie. 
 
3. Solicita mediante oficio al área correspondiente, la evaluación y elaboración 

del Dictamen Técnico, anexando la descripción del bien o bienes 
susceptibles de ser recibidos en donación, así como las características 
técnicas, fotografías en su caso y la cotización por escrito o vía telefónica de 

los artículos similares a la región. 
 

4. Recibe oficio, sella la copia como acuse y devuelve, o en su caso, asesora al 
Responsable de la Unidad vía telefónica. 

 

 
5. Revisa los bienes o en su caso, emite su opinión de acuerdo con la 

información con que cuenta.  

 
6. Elabora el Dictamen Técnico* y oficio que envía en original y copia al 

Responsable de la Unidad, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha 
de su recepción; en caso de ser aceptado turna copia al Departamento de 
Contabilidad. 
 

* Ver Responsabilidades y/o procedimientos para realizar el Dictamen 
Técnico de valoración del bien susceptible de ser donado, según el área 
que corresponda.  

 
7. Recibe oficio del resultado y el Dictamen Técnico en original y copia, sella 

acuse de ambos y devuelve al área competente, revisa el dictamen, 

pudiéndose presentar 2 casos: 
 

7.1 Que en el Dictamen Técnico tenga como resultado el rechazo del  

donativo por no cubrir con las características técnicas para ser recibido, 
en este caso, agradece al Donante su intención y explica los motivos por 

el cual no podrá recibir el donativo. Archiva el dictamen y en su caso el 
oficio. Termina el procedimiento. 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
DONANTE 

 
 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
7.2. Que en el Dictamen Técnico tenga como resultado la aceptación del 

donativo por cubrir total o parcialmente con las características técnicas 
para ser recibido, en este caso, agradece al Donante el donativo le 
solicita la entregue del bien y la factura original a nombre de CIJ, A.C., 

factura endosada y/o documento que acredite la propiedad del bien 
donado; en el caso de bienes usados especificará la parte del donativo 
que podrá ser recibido. Continúa procedimiento. 

 
8. Entrega la documentación requerida y el bien donado al Responsable de la 

unidad. 
 

9. Recibe factura original a nombre de CIJ, A.C., factura endosada y/o 

documento que acredite la propiedad del bien donado. 
 

Nota: En caso de que el Donante no cuente con el documento que acredite la 

propiedad del bien donado, elaborará un Acta Circunstanciada en 
original y 3 copias, conforme a la cotización por escrito o vía telefónica 

de artículos similares en la región. 
 
10. Recibe el donativo en especie directamente en la Unidad, y tendrá la 

guarda, custodia, aplicación o uso de los bienes recibidos en donación, bajo 
su responsabilidad e informa vía oficio al Departamento de Contabilidad 
para su registro; y al Departamento de Inventarios y Almacén para su 

integración al patrimonio institucional de los bienes donados. 
(Ver Procedimiento para la Recepción e Incorporación de Donativos de 

Bienes Muebles al Patrimonio Institucional de CIJ, A.C.) 
 
11. Integra y distribuye la documentación que ampara el donativo recibido para 

su registro, pudiéndose presentar 2 casos: 
 

11.1 Que el Donante no requiera Recibo de Donación, en este caso, entrega 

la siguiente documentación:  
- Factura original a nombre de CIJ, A.C., factura endosada y/o 

documento que acredite la propiedad del bien donado 
Original: Depto. de Contabilidad 
Copia:  Depto. de Inventarios y Almacén 

Copia:  Archivo de la Unidad 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD  
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 
 
 

 
- Acta Circunstanciada, en el caso de no tener documentos que 

acredite la propiedad del bien donado. 
Original: Depto. de Contabilidad 
Copia:  Depto. de Inventarios y Almacén 

Copia:  Archivo de la Unidad 
 

11.2 Que el Donante si requiera Recibo de donación, en este caso, entrega 
la siguiente documentación: 
- Recibo Provisional.- requisitado conforme a la cédula fiscal del 

Donante y validado con la firma del mismo. 
Original.- Donante 

Copia (verde).- Depto. de Tesorería 
Copia (amarilla).- Depto. de Contabilidad 
Copia (rosa).- Archivo de la Unidad 

 
- Oficio solicitando la expedición del Recibo de Donación 

Original.- Depto. de Tesorería 
Copia.- Depto. de Contabilidad 
Copia.- Archivo de la Unidad 

 
12. Recibe el original de la factura a nombre de CIJ, A.C., factura endosada 

y/o documento que acredite la propiedad del bien donado, copia del 

Dictamen Técnico aceptando el bien, Acta Circunstanciada en su caso y 
copia amarilla del Recibo Provisional. 

 
13. Registra contablemente el bien donado conforme a los criterios de 

valuación. (ver anexo B). 

 
14. Elabora y envía oficio a los Departamentos de Tesorería y de Inventarios y 

Almacén, informando el importe y fecha de registro contable de los 

donativos en especie recibidos. 
 

15. Recibe la siguiente documentación: 
- Oficio del Depto. de Contabilidad informando del registro contable del 

bien donado. 

- Copia (verde) del Recibo provisional 
- Oficio del Responsable de la Unidad solicitando la expedición del 

Recibo de Donación. 
- Copia de Acta Circunstanciada 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 

 
 
 

 
 
 

 

 
16. Elabora en original y 3 copias el Recibo de Donación dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la  recepción del oficio del Departamento de 

Contabilidad, conforme a los datos del Recibo provisional. 
 

17. Recaba la firma y el sello de la DGAA en el Recibo de Donación y 

distribuye de la siguiente manera: 
- Original y 2 copias (verde y amarilla) al Responsable de la Unidad y 

envía por medio de la valija institucional. 
- Copia rosa.- Al Depto. de Contabilidad para incorporar a su registro. 

 
Nota: Cuando a petición del Donante requiera Carta de Agradecimiento, el 

Departamento de Tesorería la elaborará en original y 2 copias, misma 

que será firmada por la Dirección General y enviada al Responsable de 
la Unidad. 
 

18. Recibe original y 2 copias (verde y amarilla) del Recibo de Donación y 
entrega el original al Donante. 

 
19. Recaba la firma de recibido del Donante en la parte posterior de las copias 

del Recibo de Donación (verde y amarilla). 

 
20. Entrega al Donante, en su caso la Carta de Agradecimiento firmada por la 

Dirección General. 

 
21. Distribuye las copias del Recibo de Donación, una vez firmadas, de la 

siguiente manera: 
- Copia verde.- Depto. de Tesorería para su registro 
- Copia amarilla.- Archivo de la Unidad. 

 
22. Recibe copia del Recibo de Donación, firmado por el Donante, registra y 

realiza mensualmente el corte de los recibos que se hayan expedido, 

elabora un listado de los mismos y lo envía al Departamento de 
Contabilidad para realizar la conciliación mensual. 

 
NOTA: Cuando el donativo se efectúa en Oficinas Centrales el Depto. de 

Tesorería entrega el Recibo de Donación al Donante y recaba la firma 

de recibido en las copias del mismo y en la Carta de Agradecimiento 
en su caso. 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 
 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
 

DEPARTAMENTO DE 

INVENTARIOS Y 

ALMACÉN  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  
 

 
 
 

 
23. Genera trimestralmente el reporte de donativos recibidos en especie y los 

publica en la página Web de la Institución. 

 
24. Recibe el bien por parte del Donante, fotocopia la documentación que 

integra el expediente y envía al Departamento de Inventarios y Almacén 

para su control y resguardo. 
 

25. Recibe la copia del expediente que contiene la documentación que ampara 
el bien y el oficio del Departamento de Contabilidad sobre el registro 
contable del mismo, revisa y si es un bien mueble le asigna clave del 

inventario con base al Catálogo de Bienes Muebles y Servicios (CABMS), 
y da de alta en el SISACFI. 

 

26. Elabora resguardos y controla los bienes recibidos en donación. 
 

27. Graba la placa metálica con los datos que identifican al bien (clave 
CABMS, número progresivo, año de alta), y en caso de vehículos o equipo 
de cómputo (clave CABMS, número progresivo, año de alta, marca, 

modelo y serie). 
 
28. Emite tarjeta de resguardo CB02 en original y copia, la envía a la Unidad 

para su firma junto con la placa metálica con el número de inventario que 
identifica el bien.  

 
Nota: Será el encargado de resguardar y controlar los bienes recibidos por 

donativos que se les dé un destino diferente al uso de la propia 

Institución, y los posibles ingresos que pudieran generar que sean 
responsabilidad de este Departamento, los entregará al Departamento de 
Tesorería para su depósito en la cuenta bancaria institucional al día 

siguiente hábil. 
 

29. Recibe placa metálica, tarjeta de resguardo CB02 en original y copia, 
revisa, recaba la firma del resguardo y firma como responsable de la 
adscripción. Envía el original al Departamento de Inventarios y Almacén, 

quedándose con la copia. 
 
30. Integra la copia de la tarjeta CB02 de resguardo en el expediente del bien 

donado y archiva.  
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 
 

 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

INVENTARIOS Y 

ALMACÉN  
 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD  

 
 
 

 

 
NOTA: 

- En el caso de Unidades de Zona Foránea el Responsable adhiere la placa 

metálica al bien. 
- La guarda y custodia, así como el destino, aplicación o uso de los bienes 

recibidos serán responsabilidad del mismo. 
 
31. Recibe el original de la tarjeta de resguardo CB02 firmada por el 

Responsable de la Unidad, fotocopia y lo envía al Departamento de 
Contabilidad. Archiva en el expediente correspondiente junto con la 

documentación que ampara el donativo. 
 

32. Requisita el formato Aportaciones de la Comunidad Especie- Efectivo- 

Otros servicios  en original y copia, que distribuye de la siguiente forma: 
- Original.- Depto. de Contabilidad 
- Copia.- Archivo de la Unidad. 

 
33. Recibe los formatos de Aportaciones de la Comunidad Especie- Efectivo-

Otros Servicios enviados por cada Responsable de la Unidad. 
 
34. Revisa y captura en el SIAC los formatos de Aportaciones de la 

Comunidad Especie-Efectivo-Otros Servicios de acuerdo al Procedimiento 
para la Cuantificación de las Aportaciones de la Comunidad Especie-
Efectivo-Otros Servicios y Aportaciones en Difusión a las Unidades. 

 
35. Recibe del Departamento de Tesorería el listado de Recibos de Donación 

expedidos en el mes y lleva a cabo la conciliación trimestral con el mismo 
departamento. 

 

36. Concilia mensualmente con el Departamento de Inventarios y Almacén los 
donativos recibidos en especie. 
 

NOTAS: 
 

V La Dirección General autorizará e instruirá a la DGAA, para que los 
donativos recibidos en especie, se les pueda dar un destino diferente al 
uso de la propia Institución, en cumplimiento a su labor social. 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 

 
 

 

 
V La Dirección General y/o la DGAA firmará los Convenios celebrados 

con los Patronatos, referentes a donativos en consignación, cuya 

finalidad será hacerse de recursos para prevenir, tratar y rehabilitar a 
personas con problemas de farmacodependencia. 

 

V La DGAA someterá a consideración de la Dirección General, la 
autorización para que el donativo recibido pueda ser susceptible de 

generar un ingreso e instruirá a las áreas competentes para que 
establezca las acciones pertinentes para su control, aplicación, registro, 
etc. 

 
37. Recibe los ingresos generados por los donativos en especie que se les dé un 

destino diferente al uso de la propia Institución, los deposita en la cuenta 

bancaria institucional al siguiente día hábil de su recepción y genera los 
Recibos de Ingresos del SIF. 

 
38. Informa al Departamento de Análisis Financiero y Control Presupuestal el 

excedente del recurso propio generado en su caso por este concepto y a su 

vez informe a través de la Subdirección de Recursos Financieros al 
Departamento de Organización, Programación y Presupuesto para las 
gestiones correspondientes. 

 
NOTAS:  

 
V El Departamento de Análisis Financiero y Control Presupuestal registrará 

el recurso propio excedente por este concepto, dentro de sus controles 

presupuestales para el seguimiento de su aplicación. 
 

V El Departamento de Organización, Programación y Presupuesto gestionará 

la autorización del recurso propio excedente por este concepto ante las 
instancias correspondientes, para la aplicación en el ejercicio. 

 
39. Termina procedimiento. 
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5

B

6

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

Revisa los bienes o en su

caso, emite su opinión de

acuerdo con la información

con que cuenta.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

7

A

c.

Dictamen Tec.

Oficio 

Elabora el Dictamen Técnico*

y oficio que envía en original

y copia al Responsable de la

Unidad, dentro de los 5 días

hábiles siguientes a la fecha
de su recepción; en caso de

ser aceptado turna copia al

Depto. de Contabilidad.

c.

Recibe oficio del resultado y

el Dictamen Técnico en

original y copia, sella acuse

de ambos y devuelve al área

competente, revisa el
dictamen, pudiéndose

presentar2 casos:

Dictamen Tec.

Oficio 

7.1

RECHAZADOACEPTADO

Por no cubrir con las

características técnicas para

ser recibido, en este caso,

agradece al Donante su

intención y explica que no
podrá recibir el donativo.

Archiva el dictamen y en su

caso el oficio. Termina el

procedimiento.

TERMINA

RESULTADO 

DEL 

DICTAMEN 

TECNICOé?

* Ver Responsabilidades y/o

procedimientos para realizar

el Dictamen Técnico de

valoración del bien

susceptible de ser donado,
según el área que

corresponda.
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7.2

C

8

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

Por cubrir las caract. téc.

para ser recibido, en este

caso, agradece al Donante y

le solicita la entregue del bien

y la factura a nombre de CIJ,
A.C., factura endosada y/o

docto. que acredite la

propiedad del bien; en el

caso de bienes usados

especificará la parte del
donativo que podrá ser

recibido. Continúa

procedimiento.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

9

B

Docto.

Entrega la documentación

requerida y el bien donado al

Responsable de la unidad.

/3

Recibe factura original a

nombre de CIJ, A.C., factura

endosada y/o documento que

acredite la propiedad del bien

donado.

Acta Donación

Docto.

Nota: En caso de que el

Donante no cuente con el

documento que acredite la

propiedad del bien donado,

elaborará un Acta
Circunstanciada en original y 3

copias, conforme a la cotización

por escrito o vía telefónica de

artículos similares en la región
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D

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

C

11

Oficio

Integra y distribuye la

documentación que ampara

el donativo recibido para su

registro, pudiéndose

presentar2 casos:

Nota: En caso de que el

Donante no cuente con el

docto. que acredite la

propiedad del bien donado,

elaborará un Acta Circunstan-
ciada en original y 3 copias,

conforme a la cotización por

escrito o vía telefónica de

artículos similares en la región.

Recibe el donativo en

especie directamente en la

Unidad, y tendrá la guarda,

custodia, aplicación o uso de

los bienes recibidos en
donación, bajo su

responsabilidad e informa vía

oficio al Depto. de

Contabilidad para su registro;

y al Depto. de Inventarios y
Almacén para su integración

al patrimonio institucional de

los bienes donados.

/3

Acta Donación

Docto.
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

D

11.1

NOSI
REQUIERE 

RECIBO DE 

DONACIÓN

é?

Acta Donación  C.

En este caso, entrega la

documentación.

Docto.

11.2

Oficio 

Rec. Provisional

En este caso, entrega la

documentación.
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F

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

13

E

12

Recibo Provisional

Acta Circuns.

Dictamen Tec.

Recibe el original de la

factura a nombre de CIJ,

A.C., factura endosada y/o

docto. que acredite la

propiedad del bien donado,
copia del Dictamen Técnico

aceptando el bien, Acta

Circunstanciada en su caso y

copia amarilla del Recibo

Provisional.

Factura o.

14

Registra contablemente el

bien donado conforme a los

criterios de valuación. (ver

anexo B).

Oficio 

15

Recibe la documentación

descrita en el procedimiento.

Elabora y envía oficio a los

Deptos. de Tesorería y de

Inventarios y Almacén,

informando el importe y fecha

de registro contable de los
donativos en especie

recibidos.

Acta Circuns.

Oficio solicitud recibo

Recibo Provisional c.

Oficio 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

17

F

16

18

Recaba la firma y el sello de

la DGAA en el Recibo de

Donación y distribuye.

Recibe original y 2 copias

(verde y amarilla) del Recibo

de Donación y entrega el

original al Donante.

/3

/3

Recibo Donación

Elabora en original y 3 copias

el Recibo de Donación dentro

de los 3 días hábiles

siguientes a la recepción del

oficio del Departamento de
Contabilidad, conforme a los

datos del Recibo provisional.

Recibo Donación

Recibo Provisional

Acta Circuns.

Dictamen Tec.

Docto.

/2

Recibo Donación

Nota: Cuando a petición del

Donante requiera Carta de

Agradecimiento, el

Departamento de Tesorería la

elaborará en original y 2
copias, misma que será

firmada por la Dirección

General y enviada al

Responsable de la Unidad.
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H

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

22

G

19

20

Recibe copia del Recibo de

Donación, firmado por el

Donante, registra y realiza

mensualmente el corte de los

recibos que se hayan
expedido, elabora un listado

de los mismos y lo envía al

Depto. de Contabilidad para

realizar la conciliación

mensual

Listado Rec. Don.

Recibo Donación c.

Recaba la firma de recibido

del Donante en la parte

posterior de las copias del

Recibo de Donación (verde y

amarilla).

/2

Recibo Donación

NOTA: Cuando el donativo se

efectúa en Oficinas Centrales

el Depto. de Tesorería

entrega el Recibo de

Donación al Donante y recaba
la firma de recibido en las

copias del mismo y en la

Carta de Agradecimiento en

su caso

21

Recibo Donación /2

Distribuye las copias del

Recibo de Donación, una vez

firmadas.

Carta Agradecim.

Entrega al Donante, en su

caso la Carta de

Agradecimiento firmada por

la Dirección General.
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

26

H

24

25

Recibe el bien por parte del

Donante, fotocopia la

documentación que integra el

expediente y envía al

Departamento de Inventarios
y Almacén para su control y

resguardo.

Documentación del 
Donativo

Documentación del 
Donativo

Elabora resguardos y

controla los bienes recibidos

en donación.

27

c.

Tarjeta CB02

Graba la placa metálica con

los datos que identifican al

bien (clave CABMS, número

progresivo, año de alta), y en

caso de vehículos o equipo
de cómputo (clave CABMS,

número progresivo, año de

alta, marca, modelo y serie).

23

Genera trimestralmente el

reporte de donativos

recibidos en especie y los

publica en la página Web de

la Institución

Documentación del 
Donativo

Recibe la copia del

expediente que contiene la

documentación que ampara

el bien y el oficio del Depto.

de Contabilidad sobre el
registro contable del mismo,

revisa y si es un bien mueble

le asigna clave del inventario

con base al Catálogo de

Bienes Muebles y Servicios
(CABMS), y da de alta en el

SISACFI.
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

I

30

28

Integra la copia de la tarjeta

CB02 de resguardo en el

expediente del bien donado y

archiva.

Tarjeta CB02     c.

CB02

Emite tarjeta de resguardo

CB02 en original y copia, la

envía a la Unidad para su

firma junto con la placa

metálica con el número de
inventario que identifica el

bien.

Nota: Será el encargado de

resguardar y controlar los

bienes recibidos por

donativos que se les dé un

destino diferente al uso de la
propia Institución, y los

posibles ingresos que

pudieran generar que sean

responsabilidad de este

Departamento, los entregará
al Departamento de

Tesorería para su depósito

en la cuenta bancaria

institucional al día siguiente

hábil

Recibe placa metálica, tarjeta

de resguardo CB02 en

original y copia, revisa,

recaba la firma del resguardo

y firma como responsable de
la adscripción. Envía el

original al Departamento de

Inventarios y Almacén,

quedándose con la copia.

29

c.

Tarjeta CB02
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS EN ESPECIE  DE CIJ, A.C.

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

33

J

31

32

NOTA:

ÅEn el caso de Unidades de

Zona Foránea el Responsable

adhiere la placa metálica al bien.

ÅLa guarda y custodia, así como
el destino, aplicación o uso de

los bienes recibidos serán

responsabilidad del mismo.

Recibe el original de la tarjeta

de resguardo CB02 firmada

por el Responsable de la

Unidad, fotocopia y lo envía

al Departamento de
Contabilidad. Archiva en el

expediente correspondiente

junto con la documentación

que ampara el donativo.

Tarjeta CB02

34

Revisa y captura en el SIAC

los formatos de Aportaciones

de la Comunidad Especie-

Efectivo-Otros Servicios de

acuerdo al Procedimiento
para la Cuantificación de las

Aportaciones de la

Comunidad Especie-Efectivo-

Otros Servicios y

Aportaciones en Difusión a
las Unidades.

c.

Aportaciones Com.

c.

Aportaciones Com.

Requisita el formato

Aportaciones de la

Comunidad Especie-

Efectivo- Otros servicios en

original y copia, que
distribuye.

Recibe los formatos de

Aportaciones de la

Comunidad Especie-

Efectivo-Otros Servicios

enviados por cada
Responsable de la Unidad.

c.

Aportaciones Com.
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RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

K

35

36

Concilia mensualmente con

el Departamento de

Inventarios y Almacén los

donativos recibidos en

especie.

Recibe del Departamento de

Tesorería el listado de

Recibos de Donación

expedidos en el mes y lleva a

cabo la conciliación trimestral
con el mismo departamento.

Listado Rec. Donac.

Listado Rec. Don.

NOTA:

ÅLa Dirección General

autorizará e instruirá a la

DGAA, para que los donativos

recibidos en especie, se les
pueda dar un destino

diferente al uso de la propia

Institución, en cumplimiento a

su labor social.

ÅLa Dirección General y/o la
DGAA firmará los Convenios

celebrados con los

Patronatos, referentes a

donativos en consignación,

cuya finalidad será hacerse de
recursos para prevenir, tratar

y rehabilitar a personas con

problemas de

farmacodependencia.
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RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD

L

37

TERMINA

39

La DGAA someterá a

consideración de la Dirección

General, la autorización para

que el donativo recibido

pueda ser susceptible de
generar un ingreso e instruirá

a las áreas competentes para

que establezca las acciones

pertinentes para su control,

aplicación, registro, etc.

38

Informa al Depto. de Análisis

Fin. y Ctrol. Presup. el

excedente del recurso propio

generado en su caso por

este concepto y a su vez
informe a través de la SRF al

Depto. de Org., Prog. y

Presupuesto para las

gestiones correspondientes.

Recibe los ingresos

generados por los donativos

en especie que se les dé un

destino diferente al uso de la

propia Institución, los
deposita en la cuenta

bancaria institucional al

siguiente día hábil de su

recepción y genera los

Recibos de Ingresos del SIF.

Recibo Ingresos

NOTAS:

El Depto. de Análisis Financiero

y Control Presupuestal

registrará el recurso propio

excedente por este concepto,
dentro de sus controles

presupuestales para el

seguimiento de su aplicación.

El Departamento de

Organización, Programación y
Presupuesto gestionará la

autorización del recurso propio

excedente por este concepto

ante las instancias

correspondientes, para la
aplicación en el ejercicio.
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN SERVICIO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
       

 

 
RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS PARA LA  RECEPCIÓN DE  

DONATIVOS  EN SERVICIO  DE CIJ,  A. C. 

 

Responsable de la Unidad 

 

 Promoverá la captación de donativos en servicios conforme a las necesidades Institucionales. 

 

 Recibirá los servicios donados con el original de la factura o un documento que especifique el 

valor fiscal. 
 

 Expedirá un Recibo Provisional cuando el Donante requiera un Recibo de Donación, el cual 

requisitará y cotejará los datos proporcionados con la cédula fiscal del mismo. 

 

 Enviará oficio de justificación al Departamento de Tesorería en el caso de que los datos 

proporcionados en el Recibo Provisional se haya requisitado erróneamente. 
 

 Solicitará mediante oficio al Departamento de Tesorería la expedición del Recibo de Donación, 

enviando copia del Recibo Provisional, Factura o documento que especifique el valor fiscal, 
previa validación del Departamento de Contabilidad. 

 

 Enviará al Departamento de Contabilidad la documentación original dentro en la valija 

institucional inmediata a la  fecha de recepción del servicio donado: 
V Factura original o Documentos que ampare el valor de los servicios donados  

V Recibo Provisional  
 

 Reportará invariablemente al Departamento de Contabilidad para su registro contable, cualquier 

donativo en servicio que se reciba y semanalmente requisitará y enviará al mismo los formatos 
Aportaciones de la Comunidad Especie-Efectivo-Otros Servicios. 

 

 Requisitará, en el caso de zona foránea, la Relación de Difusión (formato 54) y enviará el 

original al Departamento de Contabilidad conservando una copia para su archivo, en el caso de 
zona metropolitana y oficinas centrales, el formato será requisitado por la Subdirección de 

Promoción Institucional. 
 

 Elaborará en caso de requerirse, la Carta de Agradecimiento en original y 2 copias cuando el 

donativo en servicio sea de difusión, entregará el original al Donante, enviará copia al 
Departamento de Contabilidad y conservará la otra copia para su archivo. 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN SERVICIO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 
       

 

 

Departamento de Tesorería 

 

 Expedirá los Recibos Provisionales cuando los donativos se reciban en oficinas centrales y el 

Donante requiera Recibo de Donación. 
 

 Expedirá los Recibos de Donación a petición del Responsable de la Unidad o área solicitante, de 

los donativos que se reciban y que así lo requieran para lo cual recibirá copia de la documentación 
soporte y la validación del Departamento de Contabilidad. 

 

 Enviará en la valija institucional inmediata la expedición del recibo, el original y la copia del 

Recibo de Donación al Responsable de la Unidad y en el caso de Oficinas Centrales, el original se 
entregará al Donante o área solicitante. 

 

 Registrará y controlará los Recibos de Donación que expidió, mediante una Relación que contenga 

los siguientes datos: número de recibo, fecha del recibo, nombre de la Persona Física o Moral, RFC 
del mismo, descripción del donativo e importe. 
 

 Elaborará un listado de los Recibos de Donación, el cual conciliará trimestralmente con el 
Departamento de Contabilidad para el control y registro de los donativos. 

 

 Entregará al Departamento de Contabilidad una copia del Recibo de Donación expedido, por los 

donativos recibidos y que el Donante haya requerido.  
 

 Generará trimestralmente el Reporte de los donativos recibidos en servicios y los publicará en la 
página Web de la Institución. 

 
 

Subdirección de Promoción Institucional 

 

 

 Requisitará, en el caso de zona metropolitana y oficinas centrales, la Relación de Difusión 
(formato 54) y entregará oportunamente al Departamento de Contabilidad. 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN SERVICIO  

 DE CENTROS DE INTEGRACI ÓN JUVENIL,  A. C. 
      

 

 
 
Departamento de Contabilidad 

 
ǒ Incorporará al SIAC el tiempo invertido por voluntarios con base en el clasificador por objeto 

de gasto, para el rubro difusión se utilizarán los tabuladores vigentes elaborados de acuerdo a 

los criterios del Departamento de Evaluación. 
 

ǒ Realizará el cálculo de las aportaciones por servicio (horas de voluntarios), de acuerdo con la 
información obtenida del Área de Seguimiento a la Operación y del Departamentos de 
Evaluación, misma que traducirá en importes de acuerdo con los tabuladores de sueldo para 

personal voluntario que proporcionará en forma anual el Departamento de Empleo y Política 
Salarial. 

 

ǒ Registrará aportaciones en difusión, sólo si cuenta con el comprobante que las avale (Carta de 
Agradecimiento o recorte de periódico y revista). 

 

ǒ Realizará la cuantificación y registro de los donativos en servicio conforme a lo establecido en 

el procedimiento para la Cuantificación de las Aportaciones de la Comunidad Especie-
Efectivo-Otros Servicios y Aportaciones en Difusión en las Unidades. 

 
ǒ Solicitará al Departamento de Tesorería, vía oficio, la expedición del Recibo de Donación 

requerido por el Donante, cuando cuente con la documentación soporte original que ampare el 

donativo. 
 

ǒ Realizará trimestralmente la conciliación de los donativos en servicios con el Departamento de 

Tesorería. 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN SERVICIO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 

 

RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  
 
 

 
 

 
 
 

DONANTE 
 
 

 
RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  

 
1. Elabora una lista anual de las necesidades adicionales en servicio que 

requiere la Unidad y que puedan ser susceptibles de captarse en donación, 
solicitando en su caso el apoyo del Patronato. 

 

NOTA: Para la recepción de donativos en servicio ver Anexo A  Criterios 
para la Captación de Donativos. 

 
2. Contacta con un Donante que desea aportar un donativo en servicio. 
 

3. Ofrece el servicio, entregándole al Responsable de la Unidad un Recibo de 
Honorarios; de Arrendamiento, Factura original o documento que lo 
ampare. 

 
4. Elabora el Recibo Provisional en original y 3 copias y en caso de 

requerirse, Carta de Agradecimiento (en caso de difusión) en original y 2 
copias, que distribuye de la siguiente manera:  

Carta de Agradecimiento: 

Original: Donante o Donante 
Copia: Departamento de Contabilidad 
Copia: Archivo de la Unidad 

Recibo Provisional: 
Original: Donante o Donante 

Copia (verde): Depto. de Tesorería 
Copia (amarilla): Depto. de Contabilidad 
Copia (rosa): Archivo de la Unidad 

 
5. En su caso elabora oficio en original y 2 copias solicitando al 

Departamento de Tesorería expida el Recibo de Donación y distribuye 

de la siguiente manera: 
Original.-  Depto. de Tesorería. 

Copia.- Depto. de Contabilidad. 
Copia.- Archivo de la Unidad 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN SERVICIO   

DE CENTROS DE INTEGRACIÓN  JUVENIL,  A. C. 

 

RESPONSABLE DESCRIPCION 

 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  
 

 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD  

 
 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  
 

 
 
 

 

6. Obtiene 2 copias de la Factura y de la documentación que ampara el 
servicio y distribuye de la siguiente manera: 
Original: Depto. de Contabilidad 

Copia: Depto. de Tesorería 
Copia: Archivo de la Unidad  

 
7. Recibe copia amarilla del Recibo Provisional, original de la Factura o de la 

documentación que ampara la donación del servicio, en su caso, solicita al 

Departamento de Tesorería expida el Recibo de Donación. 
 
8. Recibe copia verde del Recibo Provisional, copia de la Factura o de la 

documentación que ampara la donación del servicio y en su caso oficio 
solicitando la expedición del Recibo de Donación por parte del 

Responsable de la Unidad y por parte del Departamento de Contabilidad. 
 
9. Revisa si en la documentación le solicitan el Recibo de Donación, 

pudiéndose presentar dos casos: 
 

9.1 Que si soliciten el Recibo de Donación, en este caso, elabora en 

original y 3 copias el Recibo de Donación dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a recibir el oficio del Departamento de Contabilidad, 

utilizando los datos de la copia del recibo provisional. 
 

9.1.1 Recaba la firma y el sello de la DGAA en el Recibo de 

Donación. 
 

9.1.2 Distribuye el Recibo de Donación: 

- Original y 2 copias (verde y amarilla) al Responsable de la 
Unidad por medio de la valija institucional inmediata a la 

expedición del recibo de donación. 
- Copia rosa.- Al Depto. de Contabilidad para su registro. 

 
9.1.3 Recibe original y 2 copias (verde y amarilla) del Recibo de 

Donación y entrega el original al Donante. 

 
9.1.4 Recaba la firma de recibido del Donante en la parte posterior de 

las copias del Recibo de Donación (verde y amarilla). 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA  RECEPCIÓN DE DONATIVOS  EN SERVICIO   
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 
 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD  
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD  

 
 
 

 
9.1.5 Distribuye las copias del Recibo de donación, una vez firmadas, 

de la siguiente forma: 

- Copia verde.- Depto. de Tesorería para su registro 
- Copia amarilla.- Archivo de la Unidad. 

 
9.1.6 Recibe la copia del Recibo de Donación, registra y realiza 

mensualmente el corte de los que se hayan expedido, elabora un 

listado y los archiva relacionados. Envía el listado al 
Departamento de Contabilidad. Continua en el punto No. 10 

 
NOTA: Cuando el donativo se efectúa en Oficinas Centrales el Depto. de 

Tesorería entrega el recibo de donación y recaba la firma del Donante 

en las copias. 
 
9.2 Que no soliciten el Recibo de Donación, en este caso, continúa el 

procedimiento. 
 

10. Requisita el formato Aportaciones de la Comunidad Especie-Efectivo-
Otros Servicios en original y copia que distribuye de la siguiente manera: 
Original: Depto. de Contabilidad 

Copia: Archivo de la Unidad 
 

11. Requisita en original y copia la Relación de Difusión (formato 54) en el 

caso de los bienes en servicio correspondientes a comunicación social 
(radio, televisión y prensa) que distribuye de la siguiente manera: 

Original: Depto de Contabilidad 
Copia: Archivo de la Unidad 

 

NOTA: En el caso de zona metropolitana y oficinas centrales el responsable 
de requisitar el formato 54 es la Subdirección de Promoción 
Institucional. 

 
12. Recibe los formatos de Aportaciones de la Comunidad en Especie, 

Efectivo, otros Servicios, enviados por cada Responsable de la Unidad. 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 
 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD  
 
 

 
 

 
 
 

 

 
13. Recibe trimestralmente, por parte del Departamento de Evaluación el  

cálculo del tiempo invertido por los voluntarios y por parte del Área de 

Seguimiento a la Operación el tiempo invertido de patronatos, captura en 
el SIAC y de acuerdo con los montos obtenidos en el formato 
aportaciones en servicio, especie y efectivo elabora la póliza de diario 

mensual. 
 

14. Solicita trimestralmente, al Área de Seguimiento a la Operación el listado 
de eventos comunitarios validados y la relación del tiempo invertido por 
patronato y al Departamento de Evaluación el listado del tiempo invertido 

en minutos por los voluntarios. 
 
15. Revisa y captura en el SIAF los formatos de Aportaciones de la 

Comunidad, Especie-Efectivo-Otros Servicios de acuerdo al 
Procedimiento para la Cuantificación de las Aportaciones de la 

Comunidad, Especie-Efectivo-Otros Servicios y Aportaciones en 
Difusión a las Unidades. 

 

16. Recibe del Departamento de Tesorería la Relación de Recibos de 
Donación para la exención de impuestos expedidos en el mes y lleva a 
cabo la conciliación trimestral con el mismo departamento. 

 
17. Concilia trimestralmente con el Departamento de Contabilidad los 

donativos recibidos. 
 
18. Una vez conciliado con las áreas correspondientes, efectúa el cierre 

trimestral y genera los reportes de aportaciones totales obtenidas durante 
el período. 

 

19. Trimestralmente registra en el informe definitivo las aportaciones 
recabadas por las Unidades especificando el monto total en el período 

correspondiente a los rubros: servicio; aportaciones (en porcentaje) 
obtenidas por cada sector (público, privado y social) y número de 
impactos en difusión desglosado por medio (prensa, radio y televisión). 
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RESPONSABLE DESCRIPCION 

  
 
20. Elabora Concentrados trimestrales con los reportes generados: 

- Aportaciones Generales de la Comunidad, incluye reportes generados 
para la elaboración del Informe Operativo, Reporte General por 

subcuenta. 
- Aportaciones en Servicio, incluye aportaciones por el tiempo invertido 

por los distintos tipos de voluntarios, aportaciones por arrendamiento 

de inmuebles y aportaciones obtenidas a través de plazas adicionales, 
para la revisión de la Comisión de Vigilancia y Órgano de Gobierno, a 

través de un análisis e interpretación de los mismos. 
 
21. Termina procedimiento. 
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4

Docto. bien

/2

Carta Ag.

/3

Rec. Prov.

5

/2

Oficio 

En su caso elabora oficio en

original y 2 copias solicitando al

Departamento de Tesorería

expida el Recibo de Donación y

distribuye.

NOTA: Para la recepción de

donativos en servicio ver

Anexo A Criterios para la

Captación de Donativos

Elabora una lista anual de las

necesidades adicionales en

servicio que requiere la Unidad

y que puedan ser susceptibles

de captarse en donación,
solicitando en su caso el apoyo

del Patronato.

Contacta con un Donante que

desea aportar un donativo en

servicio.

Ofrece el servicio,

entregándole al Responsable

de la Unidad un Recibo de

Honorarios; de Arrendamiento,

Factura original o documento
que lo ampare.

Elabora el Recibo Provisional

en original y 3 copias y en caso

de requerirse, Carta de

Agradecimiento (en caso de

difusión) en original y 2 copias,
que distribuye.
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9.1 

Fc.     /2

Factura 

Oficio 

/3

Rec. Don.

En este caso, elabora en

original y 3 copias el Recibo de

Donación dentro de los 3 días

hábiles siguientes a recibir el

oficio del Departamento de
Contabilidad, utilizando los

datos de la copia del recibo

provisional.

Revisa si en la documentación

le solicitan el Recibo de

Donación, pudiéndose

presentardos casos:

Recibe copia verde del Recibo

Provisional, copia de la Factura

o de la documentación que

ampara la donación del servicio

y en su caso oficio solicitando
la expedición del Recibo de

Donación por parte del

Responsable de la Unidad y

por parte del Departamento de

Contabilidad.

A

Obtiene 2 copias de la Factura

y de la documentación que

ampara el servicio y distribuye.

Factura 

Rec. Prov.

amarilla

Recibe copia amarilla del

Recibo Provisional, original de

la Factura o de la

documentación que ampara la

donación del servicio, en su
caso, solicita al Departamento

de Tesorería expida el Recibo

de Donación.

Factura 

Rec. Prov.

verde

SISOLICITAN 

RECIBO DE 

DONACIÓN

é?

1

NO
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9.1.3  

/2

Rec. Don.

/3

/2

Rec. Don.

Recibe original y 2 copias

(verde y amarilla) del Recibo

de Donación y entrega el

originalal Donante.

B

Recaba la firma de recibido del

Donante en la parte posterior

de las copias del recibo de

donación (verde y amarilla).

Rec. Don. c.

Distribuye las copias del

Recibo de donación, una vez

firmadas.

Rec. Don.

Recaba la firma y el sello de la

DGAA en el Recibo de

Donación.

/3

Rec. Don.

Distribuye el Recibo de

Donación.
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10 

Rel. Dif.

c.

Aportac.

Requisita el formato

Aportaciones de la Comunidad

Especie-Efectivo-Otros

Servicios en original y copia

que distribuye .

C

Aportac.

Recibe los formatos de

Aportaciones de la Comunidad

en Especie, Efectivo, otros

Servicios, enviados por cada

Responsable de la Unidad.

2

/3

Rec. Don.

Que no soliciten el Recibo de

Donación, en este caso,

continúa el procedimiento.

Listado

Rec. Don.

Recibe la copia del Recibo de

Donación, registra y realiza

mensualmente el corte de los

que se hayan expedido,

elabora un listado y los archiva
relacionados. Envía el listado al

Departamento de Contabilidad.

Continua en el punto No. 10

1
2

NOTA: En el caso de zona

metropolitana y oficinas

centrales el responsable de

requisitar el formato 54 es la

Subdirección de Promoción
Institucional.

Requisita en original y copia la

Relación de Difusión (formato

54) en el caso de los bienes en

servicio correspondientes a

comunicación social (radio,
televisión y prensa) que

distribuye.
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17 

Rel. Rec.

c.

Aportac.

Concilia trimestralmente con el

Departamento de Contabilidad

los donativos recibidos.

D

Aportac.

Inform.

Solicita trimestralmente, al Área

de Seguimiento a la Operación

el listado de eventos

comunitarios validados y la

relación del tiempo invertido
por patronato y al

Departamento de Evaluación el

listado del tiempo invertido en

minutos por los voluntarios.

Inform.

Revisa y captura en el SIAF los

formatos de Aportaciones de la

Comunidad, Especie-Efectivo-

Otros Servicios de acuerdo al

Procedimiento para la
Cuantificación de las

Aportaciones de la Comunidad,

Especie-Efectivo-Otros

Servicios y Aportaciones en

Difusión a las Unidades

Recibe del Depto. de

Evaluación el cálculo del

tiempo invertido por los

voluntarios y por parte del Área

de Seguimiento a la Operación
el tiempo invertido de

patronatos, captura en el SIAC

y de acuerdo con los montos

obtenidos en el formato

aportaciones en servicio,
especie y efectivo elabora la

póliza de diario mensual.

Recibe del Departamento de

Tesorería la Relación de

Recibos de Donación para la

exención de impuestos

expedidos en el mes y lleva a
cabo la conciliación trimestral

con el mismo departamento.
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17 

Rel. Rec.

c.

Aportac.

Concilia trimestralmente con el

Departamento de Contabilidad

los donativos recibidos.

D

Aportac.

Inform.

Solicita trimestralmente, al Área

de Seguimiento a la Operación

el listado de eventos

comunitarios validados y la

relación del tiempo invertido
por patronato y al

Departamento de Evaluación el

listado del tiempo invertido en

minutos por los voluntarios.

Inform.

Revisa y captura en el SIAF los

formatos de Aportaciones de la

Comunidad, Especie-Efectivo-

Otros Servicios de acuerdo al

Procedimiento para la
Cuantificación de las

Aportaciones de la Comunidad,

Especie-Efectivo-Otros

Servicios y Aportaciones en

Difusión a las Unidades

Recibe del Depto. de

Evaluación el cálculo del

tiempo invertido por los

voluntarios y por parte del Área

de Seguimiento a la Operación
el tiempo invertido de

patronatos, captura en el SIAC

y de acuerdo con los montos

obtenidos en el formato

aportaciones en servicio,
especie y efectivo elabora la

póliza de diario mensual.

Recibe del Departamento de

Tesorería la Relación de

Recibos de Donación para la

exención de impuestos

expedidos en el mes y lleva a
cabo la conciliación trimestral

con el mismo departamento.

 
 
 

 
 


